
 

 

 
 
Nota sobre las tasas de Interés: 

•  La tasa de interés será definida con relación a la frecuencia de pago y 
garantía. 

• El monto y plazo de crédito a otorgar dependerá de la capacidad de pago 
comprobada o proyección de ingresos. 

• La tasa de interés moratorio será de 12% sobre capital vencido. 
• A los créditos se les calcula el Costo Anual Total (CAT). 

 

Garantía Producto Tasa mínima Tasa Maxima 

Hipotecaria 

Consumo  13% 18% 

Comercio  13% 18% 

vehículo  11% 16% 

Vivienda  11% 13% 

Agropecuario  13% 14% 

línea de crédito  16% 16% 

Mixta Todos los destinos  13% 23% 

Fiduciaria 

Comercio  19% 24% 

Agropecuario  18% 20% 

Consumo  19% 24% 

Vivienda  14% 17% 

Vehículo  15% 20% 

Prendaria 

Vehículo  12% 17% 

Hogar 
(Electrodomésticos) 

14% 20% 

Automático 
Aportaciones, DPF, 

Ahorro  
Todos los destinos   10% 15% 


